
Numero:
Expte. N°
Girado:

Recibido:

Cancejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

BLOQUE PROPUESTA REPUBLICANA
CONCEJAL TOMAS BERTOTT II

COINIGLIO	 wyrtru"i.
ME11-,A 042 EN't NADA LEGISLATIVA
	  A 'UN S INGRESADOS

7Fect—TaTO

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N°15f117

LETRA: PRO

Ushuaia, 2 ° de octubre de 2017

o

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el siguiente proyecto de Resolución
para ser incorporado en la próxima Sesión Ordinaria.

La presente tiene por finalidad canalizar el reclamo de una vecina la cual
acudió a nuestro bloque como representante de la Asociación Bahía
Encerrada, la cual se dedica a la protección del medio ambiente y en especial
al cuidado de la mencionada Bahía. Como consecuencia del fallo ju icial, el
cual condenó como responsables por la falta de planificación urbana t n o al
municipio como al Gobierno Provincial, se dictó la Ordenanza 1

N°3889. En este marco, vengo a solicitar se conformen las nl
ambientales municipales en cumplimiento de la normativa ante
nombrada. A fin de dar cumplimiento al art. 41 de la Constitución Nacio

oa:artt:
tf

25 de la Constitución Provincial y art. 27.1 de la Carta Orgánica Municio ; E • e-A
/NICEM

Por lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento a mis ares e
oqueno

el siguiente proyecto de resolución.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente,

ipal

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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RESUELITE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que de

cumplimiento en todos sus términos a la Ordenanza Municipal N°3889, referida

a las guardias ambientales municipales, bajo el apercibimiento de generar

nuevas responsabilidades por parte del Estado Municipal por falta de cuidado

al medio ambiente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su

publicación y ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N° 	 17.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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